
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA –  NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, trece (13) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:   EJECUTIVO HIPOTECARIO  
DEMANDANTE: LUIS ALFREDO ACEVEDO RUIZ C.C. 13.505.412  
DEMANDADO:   NELLY KARIME CARRASCAL FLÓREZ C.C. 1.090.425.979  
RADICADO:       54001-4022-009-2017-00811-00 
 
Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver sobre el bien inmueble 
objeto de la Litis allegado por el mandatario judicial del extremo activo. 
 
Sería del caso proceder a pronunciarse respecto a la solicitud de remate, de no ser 
por observar que el avalúo catastral se encuentra desactualizado y en aras de 
garantizar los derechos constitucionales de la parte pasiva sin ir en detrimento de 
su patrimonio, se hace necesario solicitar la actualización del avalúo al año 2023. 
Reunidas las previsiones consagradas en el art. 444 del C G P, se ordena el avalúo 
del inmueble de propiedad del demandado. 
 
Por lo anterior, y de acuerdo a que el IGAC ha comunicado que a partir del 15 de 
diciembre de 2020, transfirió toda la competencia y responsabilidad de la gestión 
catastral sobre los predios de la jurisdicción de esta ciudad al municipio de San José 
de Cúcuta, se ordena oficiar a la Alcaldía de Cúcuta, que ha dispuesto el correo 
notificaciones_judiciales@cucuta.gov.co, para que remitan a este despacho, el 
avalúo del inmueble de matrícula inmobiliaria No 260-225891 de propiedad del 
demandado NELLY KARIME CARRASCAL FLÓREZ  
 
Lo anterior previo el pago de los emolumentos en esa oficina que corresponde a la 
parte demandante.  
 
El oficio será copia del presente auto de conformidad con el artículo 111 del 
C.G.P. 
 
Lo anterior previo a fijación de fecha de remate, conforme lo dispuesto en el artículo 
448 del código general del proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 
 
F.D.E.G 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 15 
fijado el 14 de febrero de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 

mailto:notificaciones_judiciales@cucuta.gov.co


Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1e8ce3b5acef23575aa8ac38d43c4d3cfdb9e290a6d6d39eb1d6fc7ae4124495

Documento generado en 13/02/2023 12:59:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA –  NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, trece (13) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:   EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA NIT 860.034.313-7  
DEMANDADO:   GUSTAVO ADOLFO ROCA JAIMES C.C 1.090.396.394 
RADICADO:       54-001-40-22-009-2017-01090-00  
 
Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver sobre el bien inmueble 
objeto de la Litis allegado por el mandatario judicial del extremo activo. 
 
Sería del caso proceder a pronunciarse respecto a la solicitud de remate, de no ser 
por observar que el avalúo catastral se encuentra desactualizado y en aras de 
garantizar los derechos constitucionales de la parte pasiva sin ir en detrimento de 
su patrimonio, se hace necesario solicitar la actualización del avalúo al año 2023. 
Reunidas las previsiones consagradas en el art. 444 del C G P, se ordena el avalúo 
del inmueble de propiedad del demandado. 
 
Por lo anterior, y de acuerdo a que el IGAC ha comunicado que a partir del 15 de 
diciembre de 2020, transfirió toda la competencia y responsabilidad de la gestión 
catastral sobre los predios de la jurisdicción de esta ciudad al municipio de San José 
de Cúcuta, se ordena oficiar a la Alcaldía de Cúcuta, que ha dispuesto el correo 
notificaciones_judiciales@cucuta.gov.co, para que remitan a este despacho, el 
avalúo del inmueble de matrícula inmobiliaria No 260-312520 de propiedad del 
demandado GUSTAVO ADOLFO ROCA JAIMES  
 
Lo anterior previo el pago de los emolumentos en esa oficina que corresponde a la 
parte demandante.  
 
El oficio será copia del presente auto de conformidad con el artículo 111 del 
C.G.P. 
 
Lo anterior previo a fijación de fecha de remate, conforme lo dispuesto en el artículo 
448 del código general del proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 
 
F.D.E.G 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 15 
fijado el 14 de febrero de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cc1470d81dd5e0d580ec15c20ccd09b3a372c273878be879d2b7f6e6d7b4e56b
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, trece (13) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO: 54-001 -40-03-009-2018-00079-00 
DEMANDANTE: DINORTE S.A NIT. 807.005.315-5 
DEMANDANDOS: YANEISI ROPERO ALVAREZ C.C.37. 398.O49  

CECILIA ANTONIA BAYONA LIMAS CC. 27.747.525 
    ULISES REYES BECERRA C.C 88.267.703 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación, arrimada a esta Unidad Judicial por la apoderada de la parte 
demandante DRA. YOLANDA CABRALES CAÑIZARES y por ser procedente la 
misma,  el Despacho ordenará DAR POR TERMINADO el trámite de la referencia 
por haber cesado las causas que dieron origen al mismo. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
– Norte de Santander, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el proceso promovido por: DINORTE S.A NIT. 
807.005.315-5en contra de YANEISI ROPERO ALVAREZ C.C.37. 398.O49  
CECILIA ANTONIA BAYONA LIMAS CC. 27.747.525 ULISES REYES BECERRA 
C.C 88.267.703 
conforme lo motivado. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se hayan decretado en el 
proceso de la referencia, líbrense los oficios por secretaria previo revisión de la 
existencia de remanente, de existir déjese a disposición de la autoridad competente. 
 

TERCERO: Procédase al desglose por secretaria. 
 

CUARTO Una vez cumplido lo anterior, ARCHIVESE la actuación dejando  
constancia en los libros radicadores y sistema siglo XXI. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 

 
 FABT 

 

 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 15 
fijado el 14 de febrero de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ed0a356223af9212b46759085315c2644775a2680b052d910bbe0011e222ae07

Documento generado en 13/02/2023 12:07:18 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA –  NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, trece (13) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:   EJECUTIVO HIPOTECARIO  
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO  
DEMANDADO:   MARLENY TORRES SALCEDO Y ALFONSO MELO VARGAS 
RADICADO:        54-001-40-03-009-2019-00775-00  
 
Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver sobre el bien inmueble 
objeto de la Litis allegado por el mandatario judicial del extremo activo. 
 
CORRER traslado a las partes por el término de diez (10) conforme a lo dispuesto 
en el artículo 444 del C.G.P para los fines pertinentes, del avalúo del bien inmueble 
embargado y secuestrado dentro del presente proceso por la suma de CUARENTA 
Y SIETE MILLONES CIENTO DOCE MIL PESOS ($47.112.000) esto es el valor de 
TREINTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS OCHO MIL PESOS ($31.408.000) 
del monto incrementado en un 50% del avalúo catastral del bien inmueble 
identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria Nº 260-188097 visto a folio que 
antecede. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 
 
F.D.E.G 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 15 
fijado el 14 de febrero de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal



Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 483cea90a782b4f46e50da2cb6394d463d615c9fd014da398e0098f29a53d0ba
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, trece (13) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
RADICADO: 54-001-40-03-009-2019-01148-00 
DEMANDANTE: RF ENCORE S.A.S  
DEMANDADO: GLADYS ZORAIDA PEREZ CONTRERAS 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación, arrimada a esta Unidad Judicial por la apoderada de la parte 
demandante DRA. HEIDY JULIANA JIMENEZ HERRERA y por ser procedente la 
misma, el Despacho ordenará DAR POR TERMINADO el trámite de la referencia 
por haber cesado las causas que dieron origen al mismo. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
– Norte de Santander, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el proceso promovido por: DINORTE S.A NIT. 
807.005.315-5en contra de YANEISI ROPERO ALVAREZ identificada con 
C.C.37.398.049, CECILIA ANTONIA BAYONA LIMAS identificada con 
CC.27.747.525 y el señor ULISES REYES BECERRA identificado con 
C.C.88.267.703, conforme lo motivado. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se hayan decretado en el 
proceso de la referencia, líbrense los oficios por secretaria previo revisión de la 
existencia de remanente, de existir déjese a disposición de la autoridad competente. 
 
TERCERO: Procédase al desglose por secretaria. 
 
CUARTO Una vez cumplido lo anterior, ARCHIVESE la actuación dejando  
constancia en los libros radicadores y sistema siglo XXI. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 

 
 FABT 

 

 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 15 
fijado el 14 de febrero de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, trece (13) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO PRENDARIO 
RADICADO:540014-003-009-2020-00127-00 
DEMANDANTE: COMERCIAL MEYERS.A.S NIT. 901.035.980-2 
DEMANDADO: CRISTIAN ROLON BASTOSC.C.1.007.345.110 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación, arrimada a esta Unidad Judicial por la apoderada de la parte 
demandante DR. WILMER ALBERTO MARTINEZ ORTIZ y por ser procedente la 
misma, el Despacho ordenará DAR POR TERMINADO el trámite de la referencia 
por haber cesado las causas que dieron origen al mismo. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
– Norte de Santander. 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el proceso promovido por: COMERCIAL 
MEYERS.A.S NIT. 901.035.980-2 en contra de CRISTIAN ROLON 
BASTOSC.C.1.007.345.110conforme lo motivado. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se hayan decretado en el 
proceso de la referencia, líbrense los oficios por secretaria previo revisión de la 
existencia de remanente, de existir déjese a disposición de la autoridad competente. 
 

TERCERO: Procédase al desglose por secretaria. 
 

CUARTO Una vez cumplido lo anterior, ARCHIVESE la actuación dejando  
constancia en los libros radicadores y sistema siglo XXI. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 

 
 FABT 

 

 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 15 
fijado el 14 de febrero de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 

Firmado Por:



Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA –  NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, trece (13) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:    HIPOTECARIO 
DEMANDANTE:  BANCO BOGOTA  
DEMANDADOS: EFRAIN JESUS NIETO ORTIZ  
RADICADO:        54-001-40-03-009-2021-00088-00  
  
Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver solicitud de dictar sentencia. 
 
Al respecto el despacho no accederá en razón de lo dispuesto en el artículo 468 del 
código general del proceso, en el sentido que, al ser un proceso hipotecario, previo a 
seguir adelante la ejecución resulta necesario que se haya practicado el embargo y en 
el presente caso no se ha cumplido este requisito, tal como se puede observar en la 
ultima respuesta de la Oficina de Registro de Instrumentos públicos en la cual informan 
lo siguiente: 
 
“De conformidad con la instrucción administrativa N° 5 de 22 marzo de 2022 no es 
procedente asignar turno misional de registro a la documentación allegada, toda vez que 
las instrucciones 08 y 12 del 2020 fueron derogadas.  
 
Por lo anterior el interesado del registro deberá radicar personalmente en la caja en esta 
oficina de registro el documento de su interés, por lo cual el usuario deberá aportar otra 
copia física del correo donde consta que recibió por parte del operador judicial, y la 
impresión completa del archivo, sin esto no podrá recibirse para su radicación. El 
funcionario de la ventanilla de radicación de documentos dará constancia escrita al 
usuario del recibo, fecha, hora y número consecutivo de radicación. En virtud del 
procedimiento para la radicación de documentos establecida en la ley 1579 del 2012, 
articulo 14.” 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 

 
F.D.E.G 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 15 
fijado el 14 de febrero de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, trece (13) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA:   EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO:   GENESIS NATALY CANCHICA GONZALEZ C.C 1.090.476.008 
RADICADO:        54 001 40 03009 2021-00157-00 
 
En vista de que no fue objetado oportunamente el avalúo del bien inmueble objeto 
litis presentado por el apoderado judicial actor y por encontrarse conforme a derecho 
el Juzgado le imparte su aprobación por la suma de CIENTO DIEZ MILLONES 
TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS ($110.032.800), al tenor de lo 
normado en el artículo 444 del C.G.P. 
 
Atendiendo la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte demandante y 
teniendo en cuenta que el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander y Arauca y la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 
Cúcuta – Norte de Santander, mediante la CIRCULAR DESAJCUC22-7 del 10 de 
febrero de 2022, emitieron las directivas para llevar a cabo las posturas para las 
diligencias de remate, aclarando que, se seguirán gestionando de manera virtual 
conforme se dispuso en la Circular DESAJCUC20-217 de 12 de noviembre de 2020 
y que el avalúo realizado al inmueble materia de remate se encuentra en firme, y 
por ser ello procedente de conformidad con lo previsto en el numeral 448 del CGP, 
se dispone fijar fecha para llevar a cabo la subasta pública. 
 
En aplicación a lo normado en los artículo 42 y 132 del CGP, se procede a ejercer 
el correspondiente control de legalidad a efecto de sanear los eventuales vicios que 
podrían acarrear nulidades dentro de esta ejecución, de lo cual se observa que el 
proceso se ha rituado bajo el amparo de las leyes sustanciales y procesales 
aplicables al caso y que se cumplen las exigencias previstas en el art. 448 del CGP, 
para adelantar el remate del inmueble materia de medida cautelar, toda vez que, el 
mismo se encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado, sin que se 
encuentre pendiente la resolución de ninguno de los trámites a que hace referencia 
el inciso 2 de la misma norma. 
 
Se advierte que la diligencia de remate se llevará a cabo bajo los parámetros 
establecidos en el CGP, y el protocolo adoptado para su realización a través de 
medios virtuales, en aplicación a lo dispuesto por la ley 2213 de 2022, los Acuerdos 
PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-
11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, 
PCSJA20-11546, PCSJA20-11546, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, PCSJA20-
11581, PCSJA20-11614, PCSJA20-11622, PCSJA20-11623 y PCSJA20-11629  
PCSJA2111840 y Oficio Aclaratorio PCSJ021-710 del Consejo Superior de la 
Judicatura, y los Acuerdos CSJNS20-152, CSJNS20-153, CSJNS20-154, 
CSJNS20-155, CSJNS20-162, CSJNS20-172, CSJNS20-180,  CSJNS20-218 y 
CIRCULAR 124 del 31 de agosto de 2021 del Consejo Seccional de la Judicatura 
de Norte de Santander y Arauca.   

 

En consecuencia, señálese la hora de las nueve de la mañana (9:00 a.m.) 
del día treinta (30) de marzo del dos mil veintitrés (2.023), para llevar 

a cabo la diligencia virtual de remate mediante la plataforma de videoconferencia 
LIFESIZE, del bien inmueble de propiedad de la demandada GENESIS NATALY 
CANCHICA GONZALEZ C.C 1.090.476.008, con la matricula inmobiliaria 260-



314951, ubicado e identificado como Manzana 5 Apartamento 103 Interior Edificio 
LAS BEGONIAS Urbanizacion natura parque central, calle 5 peatonal, #5 A 21-61 
de esta ciudad, el secuestre designado es el Dra. ROSA MARIA CARRILLO 
GARCIA C.C 60.292.014, quien se podrá localizar la calle 12 # 4-47 local 12 C.C 
Internacional de esta ciudad, rosacarrillo747@gmail.com  
 
El bien a rematar tiene un avalúo catastral aprobado en la suma de CIENTO DIEZ 
MILLONES TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS ($110.032.800) y será 
postura admisible la que cubra por lo menos el SETENTA por ciento (70%) del 
avalúo, previa consignación del 40% del total del avalúo para hacer postura. 
 
Los postores, incluido el ejecutante, deberán enviar sus ofertas y el depósito 
previsto para hacer postura si a ello hubiere lugar, al correo electrónico institucional 
jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co, como lo establece el acuerdo PCSJO22-213 
del 25 de abril de 2022, en la forma y términos establecidos en el mencionado 
protocolo. https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-civil-municipal-de-
cucuta/133  

 
El licitante favorecido deberá pagar, por concepto de impuestos, el 5% sobre el valor 
final del remate a favor del tesoro nacional. 

 
La licitación virtual empezará a la hora fijada y no se cerrará sino después de haber 
transcurrido una (01) hora. 

  
El presente auto será publicado en la sección de “Avisos de Remate” en el micrositio 
web correspondiente a este Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-civil-municipal-de-cucuta/133 ), y 
se agendará la diligencia en la sección de “Cronograma de Audiencias”, para 
acceso y consulta de los interesados. 
 
Así mismo ADVIERTASE a la parte demandante que este auto-aviso se publicará 
el día domingo con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para 
el remate, en un periódico de amplia circulación en la localidad (art. 450 CGP). 
 
Por la parte interesada, alléguese la publicación realizada y el certificado de 
tradición del inmueble objeto de remate, expedido dentro del mes anterior a la fecha 
prevista para la diligencia de remate. 
 
Para los efectos del inciso 2 del artículo 451 del CGP, preséntese la liquidación 
actualizada del crédito. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firma electrónica) 

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 

 
F.D.E.G. 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 15 
fijado el 14 de febrero de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 

mailto:rosacarrillo747@gmail.com
mailto:jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-civil-municipal-de-cucuta/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-civil-municipal-de-cucuta/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-civil-municipal-de-cucuta/133
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA –  NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, trece (13) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: GUILLERMINA CASADIEGO  
DEMANDADO:   HENRY ALEXANDER ARAQUE SANCHEZ   
RADICADO:       54-001-40-03-009-2021-00349-00  
 
Se encuentra al despacho el presente asunto para resolver respecto a la solicitud de 
emplazamiento y designación de curador ad litem. 
 
El Despacho no accederá a ello pues observa que en el presente asunto se surtió la 
notificación personal conforme al artículo 291 del código general del proceso, sin que el 
demandado compareciera al proceso, en consecuencia, se requiere al extremo activo 
para que proceda a realizar la notificación en debida forma conforme lo preceptuado en 
el artículo 292 ibidem. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 

 
F.D.E.G 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 15 
fijado el 14 de febrero de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA –  NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, trece (13) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: MARTHA ISABEL SANCHEZ MORENO  
DEMANDADO:   YORLEY FARIDIZ SARMIENTO BETAVA Y HASDY VALENTINA 
SUAREZ SARMIENTO 
RADICADO:       540014-003-009-2021-00361-00  
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver sobre la 
procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 del 
Código General del Proceso, observándose que los demandados YORLEY FARIDIZ 
SARMIENTO BETAVA Y HASDY VALENTINA SUAREZ SARMIENTO fueron 
notificados a través de curador ad-litem, quien en el término legal contestó la demanda 
sin proponer medios exceptivos que desvirtuaran lo pretendido por la parte demandante. 
 
Por lo anterior y al no haberse pagado tampoco por la demanda la suma de dinero de 
que trata el proveído en cita, corresponde por ello dar aplicación a lo previsto en el 
artículo 440 ibídem que reza: Si el ejecutado no propone excepciones 
oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate 
y el avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se embargue, si fuere 
el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas al ejecutado.” (Subrayado y negrilla por el Despacho). 
 
Finalmente, así las cosas y al verificarse por el Despacho que concurren a plenitud los 
presupuestos procesales indispensables para resolver con mérito el asunto y que, en 
razón a ello, vueltos sobre la foliatura no se observa causal de nulidad que invalide lo 
actuado. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de YORLEY FARIDIZ 
SARMIENTO BETAVA Y HASDY VALENTINA SUAREZ SARMIENTO y favor de 
MARTHA ISABEL SANCHEZ MORENO, conforme lo ordenado en el mandamiento de 
pago librado el 18 de junio de 2021. 
 
SEGUNDO: DISPONER que cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del 
crédito, conforme se ordenó en el mandamiento ejecutivo y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el art. 446 del Código General del Proceso en concordancia con el articulo 
625 numeral 4 ídem. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por tanto, de conformidad 
con lo previsto por el artículo 365 del C.G.P. fíjense como agencias en derecho a costa 



 

de la parte ejecutada y a favor la parte demandante la suma de SETECIENTOS DIEZ 
MIL PESOS ($ 710.000) Inclúyanse en la liquidación de costas. 

 

NOTIF ÍQUESE Y CÚMPLASE ,  

 

(F i rma  e lec t rón ica )  

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 
JUEZ 

 

F . D . E . G  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 15 
fijado el 14 de febrero de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, trece (13) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO        
DEMANDANTE: EDY TORCOROMA MALDONADO ROLON 
DEMANDADO: JOHANA TORRADO OVALLOS 
RADICADO: 540014003009-2021-00514-00 
 
En atención a la solicitud de terminación que antecede, la cual fue impetrada por el apoderado 
de la parte pasiva, se PONE EN CONOCIMIENTO a la parte activa, para que se pronuncie 
conforme lo que considere pertinente. 
 
54001400300920210051400 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 

 
 FABT 

 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 15 
fijado el 14 de febrero de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 

Firmado Por:
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Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, trece (13) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: Ejecutivo previas                 
RADICADO: 540014003009-2021-00687-00 
DEMANDANTE:COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.ANIT # 860.032.330-3 
DEMANDADO:JUAN JOSE CELIS CARRILLOC.C # 17.021.777 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación, arrimada a esta Unidad Judicial por la apoderada de la parte 
demandante DRA. SANDRA MILENA ROZO HERNANDEZ y por ser procedente 
la misma,  el Despacho ordenará DAR POR TERMINADO el trámite de la 
referencia por haber cesado las causas que dieron origen al mismo. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
– Norte de Santander. 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el proceso promovido por: COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO TUYA S.ANIT # 860.032.330-3 en contra de JUAN JOSE CELIS 
CARRILLOC.C # 17.021.777 conforme lo motivado. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se hayan decretado en el 
proceso de la referencia, líbrense los oficios por secretaria previo revisión de la 
existencia de remanente, de existir déjese a disposición de la autoridad 
competente. 
 

TERCERO: No hay lugar al desglose por haberse tramitado el proceso de manera 
virtual. 
 

CUARTO Una vez cumplido lo anterior, ARCHIVESE la actuación dejando  
constancia en los libros radicadores y sistema siglo XXI. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 

 
 FABT 

 

 
 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 15 
fijado el 14 de febrero de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 450e9643a0acf9920dce97754224b947745e6ca00f324e9be6bfdc62df8c51d3

Documento generado en 13/02/2023 12:07:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, trece (13) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: Ejecutivo previas  
RADICADO: 540014003009-2021-00746-00 
DEMANDANTE: INVERSIONES DEL ORIENTE S.A.S. NIT # 901.375.189-0 
DEMANDADO: NATALIA ANDREA RUIZ CORONEL C.C # 1.004.803.129 
 
Teniendo en cuenta memorial que antecede, y por ajustarse a derecho, accédase a 
lo solicitado por la parte demandada, en consecuencia, entréguese a favor de 
NATALIA ANDREA RUIZ CORONEL identificada con C.C 1.004.803.129, los 
siguientes títulos judiciales:  
 

 
 
 Por secretaría elabórese el formato DJ04 para su autorización y pago. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 

 
Álvaro.  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 15 
fijado el 14 de febrero de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, trece (13) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 54-001-40-03-009-2022-00338-00 
DEMANDANTE: SONIA LEONOR BLANCOVESGA C.C 60.333.393 quien actúa en 
causa propia. 
DEMANDADO: SHIRLEY ANDREINA MONSALVE MARQUEZ C.C. 27.592.583 
 
En atención a la solicitud de terminación que antecede, la cual fue impetrada por el 
apoderado de la parte pasiva, se PONE EN CONOCIMIENTO a la parte activa, para que 
se pronuncie conforme lo que considere pertinente. 
 
54001400300920220033800 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 

 
 FABT 

 

 
 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 15 
fijado el 14 de febrero de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA –  NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, trece (13) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO:        EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BELKIS MARISOL BULLA BASTIDAS C.C 60.355.569  
DEMANDADO:   LUZ MARY RODRIGUEZ CHIA C.C 1.094.164.081  
JOSE ARMANDO CAÑAS ACOSTA   
RADICADO:       54001400300920220059600 
 
Se encuentra al Despacho el presente asunto para decidir sobre memorial de 
notificación. 
 
Obsérvese que en el presente asunto no se surtió la notificación personal conforme al 
artículo 291 del código general del proceso, lo anterior considerando que la misiva no 
indicó el término para comparecer a notificarse al despacho. (art. 291 informará sobre la 
existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, 
previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino.”) subrayado por el 
Despacho. En consecuencia, se requiere al extremo activo para que proceda a realizar 
la notificación en debida forma conforme lo manifestado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 

 
F.D.E.G 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 15 
fijado el 14 de febrero de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, trece (13) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:     EJECUTIVO  
RADICADO:         54-001-40-03-009-2023-00008-00 
DEMANDANTE:   BEST MEDICAL GROUP S.A.S NIT 901124060-3 
DEMANDADO:     FARMA S&S NIT 109374133-6 
 
Teniendo en cuenta que la demanda ejecutiva fue subsanada y que cumple con los 
requisitos exigidos, se librará mandamiento de pago con sujeción a lo normado en 
el art. 422 del Código General del Proceso, 772, 773 y 774del Código de Comercio, 
Decreto 358 del 2020. 
 
De otro lado, respecto a la manifestación del actor, consistente en el 
desconocimiento del correo electrónico de la parte demandada, exige la aplicación 
del parágrafo 1 del artículo 1° de la Ley 2213 del 2022, por ende, se ordenará la 
notificación en la forma prevista en los artículos 291 y subsiguientes del C.G.P. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA,   

 
RESUELVE:   

 
PRIMERO: ORDENAR a FARMA S&S NIT pagar a BEST MEDICAL GROUP S.A.S 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, el pago de 
las facturas de venta No. BMG-25964, BMG-26115, BMG-26433,  BMG-26434, 
BMG-26691, BMG-26692,  BMG-26782, BMG-26802,  BMG-27085, BMG-27086, 
BMG-27537, BMG-27538, BMG-29793, expedidas entre el 14 de abril  y el 02 de 
junio del  año  2022 por BEST  MEDICAL  GROUP  S.A.S.; las  cuales  al  realizar  
el  ejercicio  aritmético, arrojan  un  valor  estimado a  UN MILLON DOSCIENTOS 
DIECINUEVE  MIL  SEISCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS M/te. ($ 
1,219.662.00) individualizados y discriminados en la siguiente imagen: 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Artículo 
291 y siguientes del Código General del Proceso, corriéndole el traslado al 
demandado por el termino de diez (10) días.  

 



TERCERO: RITUAR esta demanda por el procedimiento que trata el Libro III, 
sección II, TÍTULO UNICO, capítulo I, II del C.G.P. como proceso ejecutivo singular 
de mínima cuantía. 

CUARTO: RECONOCER al Dr. SEAR JASUB RODRIGUEZ RIVERA como 
apoderado del extremo activo, en los términos y para los efectos conferidos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 

 
 FABT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 15 
fijado el 14 de febrero de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 76207a7317188a536398b146913bb5f30f16257665ea003d8437c35e5d9bcf4e
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, trece (13) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:     EJECUTIVO  
RADICADO:         54-001-40-03-009-2023-00010-00 
DEMANDANTE:   PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S NIT. 901.127.873-8 
DEMANDADO:     LUIS EDUARDO RODRIGUEZ WILCHES C.C. 13.480.325 
 
Se tiene que el escrito de medidas cautelares, donde se observa que el nombre del 
demandado no corresponde con el nombre que indican en el escrito de la demanda 
y sus anexos. Teniendo en cuenta que dicho error no se incluyó dentro del Auto 
inadmisorio, pues no se incluyó este último defecto y en aplicación de los artículos 
42 y 142 del CGP, ejerciendo el control de legalidad procede el despacho a dejar 
sin efectos el auto inadmisorio de fecha 19 de enero del año en curso. 
 
En ese orden de ideas, se procede a estudiar de nuevo la procedencia de admisión 
de la demanda, escrito al cual se le hace las siguientes observaciones: 
 

a) En el art 82 del CGP en su numeral 10 se establece como requisito de la 
demanda ‘’La dirección física y electrónica’’ y cuando esta se desconozca 
se deberá expresar esa circunstancia. Se observa en el escrito de la 
demanda que no se aportó la dirección electrónica de la demandada y no 
se manifestó el desconocimiento de esta.  
 
Se le solicita a la parte hacer la respectiva aclaración. 
 

b) El Certificado de Existencia y Representación Legal de PRA GROUP 
COLOMBIA HOLDING S.A.S NIT901.127.873-8 tiene más de 30 días de 
expedido. 
 
Se le solicita a la parte anexar certificado actualizado. 
 

c) Se observa que en el escrito de medidas cautelares manifiestan que el 
demandado es el Señor RICADO ERAMO BARRERA FERNANDEZ, 
siendo el correcto nombre del demandado LUIS EDUARDO RODRIGUEZ 
WILCHES. 
 
Se solicita a la parte actora realizar la correspondiente corrección.   

 
Por lo expuesto y conformidad con lo previsto en el artículo 90 del CGP, se impone 
inadmitir la demanda, concediendo al actor el término de cinco (5) días para que 
subsane la misma en la forma y términos anotados, so pena de rechazo.  
 
Por lo anterior, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el auto de fecha 19 de enero del año en curso, 
por lo expuesto. 
 
SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva 
del presente proveído.  
 



2 
 

TERCERO: CONCEDER al actor el término de cinco (5) días para que subsane la 
demanda, so pena de rechazo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 

 
 FABT 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 15 
fijado el 14 de febrero de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, trece (13) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:          RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 
RADICADO:         54-001-40-030-09-2023-00048-00 
DEMANDANTE:  INMOBILIARIA MARELSA NIT. 52716748-3 
DEMANDADO:    RODRIGO ESPINEL CARDOZO C.C 93.375.547 
 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales y legales 
exigidos, se entrará a admitirla de conformidad con lo normado en el art. 384 del C. 
G.P y la ley 2213 de 2022. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DEL BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO propuesta por INMOBILIARIA MARELSA NIT 52716748-3 contra 
RODRIGO ESPINEL CARDOZO C.C 93.375.547, respecto del inmueble ubicado 
en la Calle 6 # 9E-92 Edificio Real Plaza Barrio Colsag apto 401 de la ciudad de 
Cúcuta. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Artículo 
291 y siguientes del Código General del Proceso, o según lo previsto en el art. 8 de 
la ley 2213 de 2022, corriéndole el traslado al demandado por el termino de diez 
(10) días. 
 
Adviértasele al demandado que para ser escuchado dentro del proceso deberá 
estar al día en el pago de los cánones. 
 
TERCERO: Dar a esta demanda el trámite establecido en el Libro Tercero, Sección 
Primera, Título I, Capítulo II, como proceso VERBAL SUMARIO por ser de MÍNIMA 
CUANTÍA.  
 
CUARTO: Reconocer al Dr. ULISES SANTIAGO GALLEGOS CASANOVA como 
apoderado de la parte demandante en los términos y efectos del memorial poder 
conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 

 
 FABT 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 15 
fijado el 14 de febrero de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a30f9b8cf8f7f694de3946094133e7fcb6ea98683a30738f3ce75ea7f4f4077b
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, trece (13) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:       EJECUTIVO ALIMENTOS 
RADICADO:           54-001-40-03-009-2023-00064-00 
DEMANDANTE:     MARIANA LUCIA ORTEGA RUEDA Representada legalmente 
                                Por SILVIA ANDREA RUEDA CARDOZO C.C. 1.095.810.052 
DEMANDADO:       EDWAR GONZALO ORTEGA BAYONA C.C. 1.100.891.270 
 
Realizado el control de admisibilidad, se observa que la demandante pretende el 

pago de una obligación EJECUTIVA DE ALIMENTOS y dada la naturaleza del 

proceso, este despacho se dispone a RECHAZAR la presente demanda por falta de 

competencia, según lo dispuesto en el art. 90 inciso 2 del C.G.P. 

Teniendo en cuenta lo anterior, y en razón del domicilio de la demandante, se 

ordena remitir la presente demanda a los Juzgados Promiscuos de Villa Del Rosario, 

en concordancia con el art. 28 del C.G.P.  

  

RESUELVE: 

PRIMERO: Rechazar la demanda por falta de competencia, de conformidad con la 

parte motiva. 

SEGUNDO: Como competencia de lo anterior, remítase la demanda junto con sus 

anexos a los Juzgados Promiscuos de Villa Del Rosario. 

Líbrese oficio a la Oficina de Apoyo Judicial para lo pertinente. 

TERCERO: En firme este pronunciamiento, déjesela constancia respectiva en el 

Sistema Siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 

 
 FABT 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 15 
fijado el 14 de febrero de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta



Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, trece (13) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 

RAD.: 54-001-4003 009-Tutela-2023-0081-00 

En atención a que FACEBOOK COLOMBIA S.A.S en respuesta al requerimiento 

hecho por el despacho manifestó desconocer la dirección de notificación de META 

PLATFORMS INC, aunado al intento infructuoso en la búsqueda de la dirección de 

notificación del precitado, se ordenará por secretaria notificar por estado el libelo 

demandatorio y sus anexos. 

Como quiera que el término para resolver de fondo es perentorio se otorgará el 

término de dos horas hábiles contadas a partir de la notificación para que META 

PLATFORMS INC, ejerza su contradicción. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

NORTE DE SANTANDER, administrando justicia en nombre de la república de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: NOTIFICAR POR ESTADO el presente auto, acompáñese del libelo 

tutelar y sus anexos a PLATFORMS INC, señalándole que se le otorga un término 

de dos (02) hora contada a partir de la notificación, para que se pronuncie 

conforme a lo expuesto en el libelo introductorio. Realícese por secretaría y 

cárguese la constancia en el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 

 
 FABT 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 15 
fijado el 14 de febrero de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 

Firmado Por:



Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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Código de verificación: 1a961d6f0bfc62a0dd9cf9423f2476ba2ddef31353c69d5aa0a4bf97546c7f52

Documento generado en 13/02/2023 05:49:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, trece (13) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:           EJECUTIVO 
RADICADO:         54-001-40-03-009-2023-00084-00 
DEMANDANTE:   FABIO PEÑARANDA YÁÑEZ C.C. 88.196.682 
DEMANDADOS:   WILSON ORLANDO SERNA JÁCOME C.C. 88.233.910 
 
Se encuentra al despacho la presente demanda, para si es el caso proceder a su 
admisión.   
Debiera procederse a ello, sino se observará que sometida al control de 

admisibilidad la demanda adolece de los siguientes defectos:  

• Luego de verificar en el Registro Nacional de Abogados se pudo evidenciar 
que el apoderado de la parte actora no inscribió previamente su correo 
electrónico en la base de datos de la plataforma mencionada, lo cual es un 
requisito según como lo dispone el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 806 del 
4 de junio de 2020. 

• En las notificaciones la parte actora no manifestó cómo obtuvo la dirección 
electrónica de la parte demandada, lo cual es un requisito según el artículo 8 
del Decreto 806 de 2020 que estipula que en la demanda “…El interesado 
afirmará bajo la gravedad del juramento, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 
forma como la obtuvo…”.   

• Se requiere a la parte actora que bajo juramento y aplicando el principio de 
buena fe, la lealtad procesal y dando cumplimiento al artículo 245 inc. 2° del 
C.G.P., manifieste que no ha promovido ejecución distinta a ésta usando el 
mismo título ejecutivo. 

Por lo expuesto y conformidad con lo previsto en el artículo 90 del CGP, se impone 

inadmitir la demanda, concediendo al actor el término de cinco (5) días para que 

subsane la misma en la forma y términos anotados, so pena de rechazo.  

Por lo anterior, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta,   

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva del 

presente proveído.  

SEGUNDO: CONCEDER al actor el término de cinco (5) días para que subsane la 

demanda, so pena de rechazo.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 

 
 FABT 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 15 
fijado el 14 de febrero de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, trece (13) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:           EJECUTIVO 
RADICADO:         54-001-40-03-009-2023-00088-00       
DEMANDANTE:   GLORIA YORLEM HERREÑO ARDILA C.C. 63.343.570 
DEMANDADO:     GRUPO EMPRESARIAL GOODYS S.A.S. NIT. 901.014.364-5 
 
Teniendo en cuenta que la demanda ejecutiva cumple con los requisitos exigidos, 
se librará mandamiento de pago con sujeción a lo normado en los siguientes 
artículos, 82, 84, 422 del Código General del Proceso, 621, 709 del Código de 
Comercio y Ley 2213 del 2022. 

Por lo anterior, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta,   

RESUELVE:   

PRIMERO: ORDENAR a GRUPO EMPRESARIAL GOODYS S.A.S pagar a 
GLORIA YORLEM HERREÑO ARDILA dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de este proveído, las siguientes sumas de dinero:  

A. Por la suma de TREINTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA 
MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS ($ 32.430.560), por concepto de las 40 
cuotas de OCHOCIENTOS DIEZ MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 810.764) cada una, la primera (01) desde 
el mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019) a la cuota No. cuarenta 
(40) del mes de enero del año 2023, del pagare No. 2 (dos) con fecha de 
exigibilidad para la primera cuota el primero de octubre del 2019 y así 
sucesivamente hasta el mes de enero del 2023. 

B. Por los intereses moratorios de la suma indicada en el literal A, causados 
desde que se hizo exigible la obligación, primero (1) de noviembre del año 
2019 para la primera cuota y así sucesivamente hasta la cuota No. 40 del día 
primero del mes de enero del año 2023, hasta el pago real y efectivo de las 
sumas adeudadas, liquidados los intereses a la tasa máxima permitida por la 
Superintendencia Financiera.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Artículo 
291 y siguientes del Código General del Proceso, o en su defecto conforme el 
artículo 8 de la ley 2213 del 2022, corriéndole el traslado al demandado por el 
termino de diez (10) días. 



 
TERCERO: RITUAR esta demanda por el procedimiento que trata el Libro III, 
sección II, TÍTULO UNICO, capítulo I, II del C.G.P. como proceso ejecutivo singular 
de mínima cuantía. 
 
CUARTO: RECONOCER al Dr. DIEGO FERNANDO FERREIRA GÓMEZ como 
apoderado del extremo activo, en los términos y para los efectos conferidos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 

 
 FABT 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 15 
fijado el 14 de febrero de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, trece (13) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO:            EJECUTIVO 
RADICADO:           54-001-40-03-009-2023-00091-00 
DEMANDANTE:    COMERCIAL MEYER SAS NIT. 901.035.980-2 
DEMANDADOS:    WILSON STEWART DIAZ FIGUEROA C.C. 88.211.258 
 
Teniendo en cuenta que la demanda ejecutiva cumple con los requisitos exigidos, 
se librará mandamiento de pago con sujeción a lo normado en los siguientes 
artículos, 82, 84, 422 del Código General del Proceso, 621, 709 del Código de 
Comercio y Ley 2213 del 2022. 

Por lo anterior, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta,   

 

RESUELVE:   

PRIMERO: ORDENAR a WILSON STEWART DIAZ FIGUEROA pagar a 
COMERCIAL MEYER SAS dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
de este proveído, las siguientes sumas de dinero:  

A. Por la suma de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
PESOS M/CTE (5´887,000,oo) por concepto de capital adeudado, conforme 
al Pagaré N°5903.  

B. Por los intereses moratorios calculados a la tasa máxima legal permitida, por 
los dineros dejados de pagar, desde el pasado 24 de junio del 2022, hasta la 
fecha en que se efectúe el pago.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Artículo 
291 y siguientes del Código General del Proceso, o en su defecto conforme el 
artículo 8 de la ley 2213 del 2022, corriéndole el traslado al demandado por el 
termino de diez (10) días. 
 
TERCERO: RITUAR esta demanda por el procedimiento que trata el Libro III, 
sección II, TÍTULO UNICO, capítulo I, II del C.G.P. como proceso ejecutivo singular 
de mínima cuantía. 
 
CUARTO: RECONOCER al Dr. WILMER ALBERTO MARTINEZ ORTIZ como 
apoderado del extremo activo, en los términos y para los efectos conferidos. 

QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que manifieste de dónde obtuvo la 
dirección electrónica del demandado, lo cual es un requisito según el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 

 
 FABT 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 15 
fijado el 14 de febrero de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 
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